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SEÑORES MAYORDOMOS:

Objetos preferentes y funciones religiosas
Hoy, como todos los años en igual día, la Junta de 

Gobierno va a dar cuenta a la General de la manera 
con que en el presente ha llevado a cabo la gestión de su 
cometido, ajustándose a los preceptos reglamentarios que 
informan a esta Archicofradía Sacramental, cuyos obje­
tos preferentes son, según todos saben: Primero. Tributar 
culto solemne al Santísimo Sacramento de la Eucaristía; 
a su Patrona María Santísima en el misterio de su Pu­
rísima Concepción, al Santísimo Cristo de las Injurias,’ 
a San Isidro Labrador, Santa María de la Cabeza y San 
Antonio de Padua. Segundo. Dar enterramientos en su 
cementerio, para que sean sepultados cuando pasen a 
mejor vida, a sus mayordomos y a los parientes de los 
mismos, a quienes corresponde reglamentaria mente ese 
derecho; facilitarles todos los servicios necesarios para 
sus entierros y cuidar de que hagan por el eterno descan­
so de sus almas los sufragios que se hallan establecidos. 
Tercero. Cumplir todas las memorias a que está obliga­
da y se obligue en lo futuro, y Cuarto. Practicar la cari­
dad con sus hermanos necesitados, proporcionando de­
terminados socorros a los mayordomos de Dios y a sus 
viudas en el caso de verse aquejados de enfermedades o 
reducidos a suma pobreza.

A la celebración de las mencionadas funciones de 
Instituto se ha atendido con la acostumbrada solemni- 
dad, sin escatimar por nuestra parte elemento alguno
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que haya podido contribuir a la mayor brillantez del 
culto, conforme al espíritu tradicional que viene infor­
mando a nuestra Archicofradía desde la inmemorial 
fecha en que fué creada.

Siguiendo, pues, el orden cronológico de dichas fies­
tas, diremos que la primera fué la de Comunión a los 
enfermos impedidos de las dos parroquias de San Andrés 
y San Pedro, en los días 10 y 11 de abril, saliendo el 
Santísimo Sacramento de la segunda de dichas iglesias y 
visitando a 41 enfermos (1) con el más lucido, piadoso y 
caritativo acompañamiento que pudimos conseguir, si 
bien, guiados por nuestros mejores deseos, hubiéramos 
celebrado, como celebraremos en lo sucesivo, que tan edi­
ficante acto hubiera superado y supere en magnificencia 
a los anteriores, de cuya solemne, popular y antigua im­
portancia nos da idea aproximada el magnífico cuadro 
que le representa, según se celebraba en 1722, y que pin­
tado al óleo por Toribio Alvarez, pertenece a nuestra 
Sacramental. Los gastos habidos con motivo de esta fies­
ta, por cuyo creciente esplendor futuro, en honor de Jesús 
Sacramentado, hacemos fervientes votos, han ascendido 
a 586,25 pesetas.

A esta pública solemnidad eucarística siguió la que, 
con motivo de la romería del vecindario de Madrid a la 
ermita de nuestro Santo Patrono, también dedica nues­
tra Corporación a tan glorioso labrador y a su bien­
aventurada esposa Santa María de la Cabeza desde el día 
8 al 16 de mayo, durante los cuales, a pesar de la tempe­
ratura desapacible que reinó, a la fe de los devotos, que 
en número crecido asistió a manifestar su religiosidad, se 
debió el que las limosnas de cuantos se presentaron a 
adorar la reliquia de San Isidro y a beber el agua de la 
fuente milagrosa, ascendieran, respectivamente, para el 
culto, a 1.851,75 y 249,92 pesetas (2).

Posteriormente se celebró la tan solemne como famo­
sa del Santísimo Sacramento de la Eucaristía, titulada de

(1) De estos no tomaron socorro tres enfermos.
(2) La recaudación por puestos de romería ha sumado 1.171,50 pesetas.
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Minerva, de la manera conocida y en la que se gastaron 
2.777 pesetas. También tuvieron lugar la del Santísimo 

Cristo de las Injurias y la de San Antonio de Padua, 
que importaron respectivamente 231 y 17 pesetas en 19 
de Marzo y 13 de Junio.

Mas adelante, en el día 10 de Noviembre, se verificó 
la de honras generales por todos los mayordomos y bien­
hechores difuntos, en la iglesia parroquial de San Pedro, 
invirtiendo en la misma y en las misas rezadas, celebra­
das en la de San Andrés, como complemento acostum­
brado, la cantidad de 368,50 pesetas, y por último en el 
día 12 de Diciembre actual se celebró la dedicada a la 
Santísima Virgen en el misterio de su Concepción Inma- 
culada, que ha importado la suma de 896 pesetas.

Las Minervas menores en las terceras dominicas de 
cada mes han sido celebradas alternativamente en las 
iglesias parroquiales de San Andrés y San Pedro, con la 
concurrencia y solemnidad acostumbradas, gastándose 
en ellas la cantidad de 312 pesetas.

Los pormenores de cuanto queda referido serán ob­
jeto del resumen general de la cuenta rendida por la 
Tesorería, que se acompaña a la presente Memoria para 
que todos los señores Mayordomos puedan tener cono­
cimiento exacto de la inversión de los fondos de la Sa­
cramental.

Para conseguir la mayor concurrencia de mayordo­
mos a estos y otros actos religiosos, a fin de incrementar 
el culto público, que es uno de los fines más principales 
de la Archicofradía, esta Junta de gobierno creyó sufi­
cientemente eficaz repartir invitaciones con más difusión 
por todos los medios puestos a su alcance, estimulando 
así el piadoso celo de los demás cofrades a la puntual 
asistencia a dichas solemnidades; pero tales medidas no 
han surtido todos los efectos que eran de esperar, y por 
tanto, considera oportuno dejar a la resolución de la 
Junta general la propuesta de los medios que deban 
adoptarse en lo sucesivo, para que las funciones religio­
sas y demás actos corporativos sean tan concurridos 
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como lo fueron en otros tiempos y como deben serlo en 
una institución numerosa, cual es nuestra ilustre Sa­
cramental.

Servicios fúnebres hechos a Mayordomos.
Las asistencias funerarias de depósitos a mayordomos 

fallecidos y servicio de coche mortuorio a los mismos, 
que a ello tenían derecho, han importado 2.015 pesetas, 
habiéndose abonado a las respectivas parroquias, por sus 
derechos de rompimiento, la cantidad de 1.650 pesetas, y 
la de 825 pesetas a los sepultureros adscritos a las mismas.

Sufragios aplicados.
Tanto en las parroquiales de San Pedro y San An­

drés, como en el oratorio de la Casa capitular, se han 
celebrado las misas de novenario y rezadas a que tenían 
derecho los mayordomos fallecidos, las cuales han im­
portado la cantidad de 6.473 pesetas (1) habiéndose apli­
cado también en nuestro Cementerio 68 misas de recibi­
miento de cadáveres, por las que han sido satisfechas, en 
concepto de estipendio, 340 pesetas.

Inhumaciones verificadas en nuestro Cementerio 
durante el año 1926

En localidades propias de la Sacramental han sido 
enterrados 131 cadáveres y en construcciones de propie­
dad particular 55 cadáveres, conforme al pormenor acre­
ditan los estados 2 y 3, insertos al final de esta Memoria, 
constando en el estado número 4 el movimiento de tras­
lados de restos, ocurridos durante el año 1926.

Cumplimiento de memorias pías.
Además de haber atendido con preferencia al cumpli­

miento de las obligaciones religiosas de instituto, cual

(1) A San Pedro corresponden 2.263, a San Andrés, 2.190, y al oratorio 
capitular, 2,020.
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era nuestro deber, hemos cumplido con igual escrupulo­
sidad las cargas de memorias pías encomendadas a esta 
Corporación, conforme demuestra el estado de cuentas.

Socorros.
Se han ejercitado tan cumplidamente como lo han re­

clamado los necesitados, pudiendo verse el detalle de esta 
cuenta en el estado correspondiente a este extremo.

Obras.
A. Obras en el Cementerio.—Consecuente la Junta 

de gobierno con la norma tradicional de esta Corpora­
ción de atender a la conservación y ornato de su Cemen- 
terio, a fin de que éste continue siendo considerado como 
la primera necrópolis de España, y en vista del acuerdo 
tomado en 16 de Mayo de 1925, resolvió en 30 de Abril 
de 1926 proceder a las obras de revoco e interiores de los 
pabellones y galerías del patio 4.° (o de la Concepción), 
así como a reparar y reformar el muro y balaustrada del 
Jardín inferior.

Las primeras eran de absoluta necesidad, dada la con­
veniencia y obligación de conservar el patio de la Con­
cepción en las condiciones que su monumentalidad exi- 
gen, ya que durante los 75 años de su existencia la acción 
del tiempo había -producido el deterioro consiguiente, 
siendo necesario e inaplazable proceder a las obras de 
revoco que se han efectuado; de esta manera se encuentra 
actualmente este Santo lugar en condiciones de poder 
sufrir la más rigurosa inspección sin que al mismo pue­
dan oponérsele, como reparo, las razones de falta de cui­
dado que de otra suerte se hubieran imputado a esta 
Corporación, circunstancia que en los tiempos actuales 
hubiera sido esgrimida por los enemigos de este Cemen­
terio, que forzosamente reconocen hoy no existir motivo 
ninguno de censura contra el mismo ni contra la Sacra­
mental, su propietaria, habiendo ascendido estas obras a 
58.814,49 pesetas.
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Igualmente se ha procedido a las obras necesarias del 
muro de cerramiento del Jardín inferior, realizadas con 
toda economía, sustituyendo la antigua y deteriorada 
balaustrada de madera, pintada de verde, semejante a la 
que tuvo el antiguo Tívoli del Prado de San Jerónimo, 
y que, colocada sobre zócalo y pilastras de fábrica, no 
impedía el acceso furtivo de gente maleante, y ofrecía 
desagradable aspecto en relación con el decorativo del 
cementerio en su totalidad.

Dicha balaustrada ha sido sustituida por una verja 
de hierro, suficientemente decorosa y más en armonía con 
el ornato del jardín a que está destinada y en consonan­
cia con la importancia que tiene y ha de tener aquel sitio 
dada la que va tomando la romería de nuestro Santo 
Patrono, por lo cual la Sacramental debe poner de su 
parte cuanto sea necesario para embellecer su célebre 
Santuario y su importante Cementerio, precisado en in­
terés del mismo de tener sus entradas y anexos en conso- 
nancia con su magnífico interior, obras que han impor­
tado la cantidad de 16.487 pesetas.

B. Obras en la Casa Capitular.—Como medida de 
higiene y saneamiento de la vivienda que ocupa el de­
pendiente 2.° en la portería de la Casa Capitular, se 
verificaron las obras absolutamente precisas, ascendiendo 
su importe a 729,97 pesetas.

Reparación de efectos.

Por analogía con la materia de que venimos tratando, 
se da cuenta en este lugar de la Memoria de que la Junta 
de gobierno tomó la decisión de restaurar el palio rico, 
así como varios ornamentos del Santuario y de algunos 
cetros y candelabros de plata que se encontraban algo 
deteriorados, de todo lo cual solamente se ha llevado a 
conclusión la reparación de los efectos del culto de la 
Ermita, ya mencionados, encontrándose el palio en re­
paración y guardando el turno correspondiente los demás 
enseres.
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Estado económico.
Los ingresos habidos en el año 1926 por todos con- 

ceptos en la Tesorería general han sido de 185.905,51 pe- 
setas, y los gastos de 182.464,97 pesetas, quedando, por 
tanto, un remanente de 3.440,54 pesetas.

Los ingresos de Tesorería del Fondo de Socorro han 
sido de 9.729,07 pesetas y los gastos de la misma han im- 
portado 7.988,04 pesetas.

Los detalles correspondientes de la Tesorería general 
figuran en el estado respectivo que forma parte de esta 
Memoria.

La marcha administrativa de esta Corporación, que 
someramente queda expuesta, ha permitido aumentar 
el capital de la misma, existente en el Banco de España, 
con un título de la serie F. núm. 21.316 de 50.000 pesetas 
nominales.

Real orden de 2 de Septiembre de 1926.
Como saben los Sres. Mayordomos, el Ayuntamien­

to de Madrid solicitó del Ministerio de la Gobernación 
en el año 1923 que se decretase la clausura total y defi­
nitiva de los cementerios de las Sacramentales de esta 
Corte sin derecho a indemnización, petición que fue re­
suelta por Real orden, dictada en 14 de Agosto del pasa­
do año, denegando tal petición y reconociendo los dere­
chos a ser inhumados en nuestro Cementerio a todos 
los comprendidos en las Rs. Os. de 1891.

El Ayuntamiento de Madrid, en sesión celebrada el 
23 Idel mismo mes de Agosto del pasalo año, acordó 
acatar expresamente dicha Real orden y requerir a las 
Sacramentales para que en el término de un mes presen­
tasen las listas ordenadas en las Rs. Os. de 1891, com­
probar si los enterramientos desde dicha fecha habían 
sido de personas con derecho a ellos, empleando al efecto 
cuantos medios, incluso coercitivos, fueran necesarios.

Como consecuencia de dicho acuerdo, el Alcalde Pres 
sidente se dirigió al Ministerio de la Gobernación en 
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escrito, fecha 25 de Septiembre siguiente, formulando 
ambas peticiones, a las que unió la de que se prohibieran 
nuevas cesiones de terrenos y construcciones de nuevos 
enterramientos.

De dicha petición se dió vista a las Sacramentales, 
mediante notificación hecha por el Gobierno civil en 18 
de Marzo del corriente año, para que en el término de un 
mes formularan las alegaciones convenientes a su dere­
cho, designándose por el señor Presidente, con arreglo a 
la autorización concedida por la Junta de gobierno en 
sesión de 24 del mismo mes al letrado de este Ilustre 
Colegio, D. Agustín Gozalo Cuenca, para que se instru­
yera del citado expediente y redactara el oportuno escri­
to, a fin de presentarlo en el mismo.

Dicho Letrado evacuó ambos encargos, y con fecha 19 
de Abril siguiente quedó presentado en el Ministerio de 
la Gob ernación el referido escrito, haciendo la defensa 
de los derechos de la Sacramental y acreditando docu­
mentalmente: que las listas que se nos reclamaban ha­
bían sido presentadas al Ayuntamiento en 28 de Octu­
bre de 1891, y que desde dicha fecha ninguna inhuma­
ción se había verificado en nuestro Cementerio sino 
acreditando el derecho a la inhumación por el certificado 
de Presidencia, y previa licencia de la Alcaldía, expedida 
a la vista de las listas presentadas en el Ayuntamiento, 
llamando la atención del Ministerio acerca de la verda­
dera intención de la Corporación Municipal, que, a títu­
lo de aclaración de la Real órden de 14 de Agosto 
de 1925, intentaba, en realidad, su revocación y la de las 
Reales órdenes de 1891 por aquella confirmadas.

El expediente motivado por dicha pretensión fue in­
formado por la Asesoría Jurídica del Ministerio en el 
sentido de que procedía dar vista de lo actuado al Ayun­
tamiento, para que este alegara ante el hecho de haberse 
acreditado la presentación de las listas que reclamaba, y 
no haberse verificado inhumación alguna sin licencia 
de la Alcaldía, estimando, además, que dirigiéndose la 
petición conjuntamente contra las cuatro Sacramentales, 
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el no haber comparecido en el expediente la de San Lo- 
renzo, determinaba una cuestión de hecho que era preci­
so previamente resolver.

Sin llevarse a efecto lo anteriormente propuesto, in­
formó la Dirección general de Sanidad, cuyo informe 
constituye literalmente la Real orden dictada en 2 de 
Septiembre del año corriente, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

1 .° Se limita el derecho a enterramiento en los Ce- 
menterios de las Sacramentales a los que lo tengan ad- 
quirido antes de la R. O. de 9 de Septiembre de 1891.

2 .° Se ordena formar unas relaciones juradas de lo­
calidades vacías, cedidas y reservadas ali servicio inhu- 
matorio de la Sacramental, así como de los enterramien­
tos particulares y localidades disponibles en los mismos, 
prohibiendose, en tercer lugar, nuevas cesiones de [terre- 
nos y construcciones de nuevos enterramientos.

Como se vé, dicha Soberana disposición limita el de­
recho a ser enterrado en nuestro Cementerio a todo 
aquel que no tenga adquirido su derecho con anteriori­
dad a la R. O. de 9 de Septiembre de 1891; luego deroga 
esta y, en consecuencia, su aclaratoria de 29 de Noviem­
bre siguiente y la de 14 de Agosto de 1925, que las con­
firmó. Unese a esto la prohibición de cesiones de terre­
nos y la de construir nuevos enterramientos, y la obliga­
ción de presentar las listas que ordena, y se comprenderá 
que de hecho su alcance no es otro sino la clausura de 
de nuestro Cementerio, tanto por la limitación de dere-, 
chos, como por la prohibición de cesiones de terrenos y 
de construir nuevos enterramientos.

El Letrado antedicho, al informar a la Presidencia 
sobre el alcance de esta Real orden, expuso su creencia 
de que pudiera ser motivo de la misma la opinión gene­
ralizada acerca de las Sacramentales de esta Corte, mo­
tivada, sin duda, por lo que en alguna pueda suceder, 
por lo que, a la vez que aconsejó la interposición de los 
recursos y acciones procedentes, insistió en la verdadera 
necesidad en que la Sacramental de San Isidro se en­
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cuentra en la actualidad de individualizar su propia ac­
tuación, acreditando su intachable e histórica marcha 
administrativa su composición selecta, su absoluto cum­
plimiento a las disposiciones de Autoridades de todo gé- 
nero, y, en una palabra, se diera a conocer tal como es, 
único medio de no continuar confundida en la opinión 
de recelo y de franca hostilidad en que desenvuelven su 
vida las corporaciones de esta clase que subsisten en la 
Corte, haciendo extensiva esta propaganda respecto a su 
Cementerio, que, por su emplazamiento, sus condiciones 
de higiene y su monumentalidad, es el mejor de España 
y uno de los mejores del mundo, entendiendo, además, 
que procedía una íntima unión de la Sacramental con los 
interesados en el Cementerio, para el mejor éxito de la 
defensa de intereses que, en definitiva, son comunes a 
una y otros.

De conformidad con lo expuesto, la Junta interpuso 
el correspondiente Recurso contencioso-administrativo, 
solicitando después la suspensión de los efectos de la Real 
orden, acordando, sin perjuicio de ello, iniciar la defen­
sa del Cementerio por cuantos medios estén a su alcan­
ce, invocando al efecto el haberse fundado y estar autori­
zado su uso por Real prerrogativa, que confirmó Su Ma­
jestad el Rey Don Fernando VII, prohibiendo a toda 
autoridad, incluso al Ayuntamiento de Madrid, la per­
turbación del derecho concedido, acudir a S. M. el Rey 
Don Alfonso XIII (q. D. g.), protector nato, como sus 
antepasados, de nuestra Real Archicofradía, si preciso 
fuera, así como al Gobierno, consecuente con lo cual ha 
presentado ante el Ministerio de la Gobernación el opor­
tuno escrito en petición del reconocimiento de los dere­
chos, firmes y consentidos, que deroga la Real orden de 
2 de Septiembre pasado.

No hemos de terminar de dar cuenta a los señores 
Mayordomos de este asunto, sin hacerles saber que des­
de que el Ayuntamiento formuló ante el Ministerio la 
reclamación a que nos hemos referido, ha venido siste­
máticamente negando las licencias de construcción de 

Ayuntamiento de Madrid



—13 —

panteones, mausoleos, sarcófagos, etc., que habían solici- 
tado los mayordomos particulares que habían adquirido 
terreno, en época de absoluta libertad, siendo muy de 
hacer notar que hay caso, como el de D. Manuel Martín, 
a quien se le deniega la licencia en 18 de Agosto pasado, 
fundándose en las limitaciones que acerca del particular 
había dictado el Ministerio de la Gobernación. Para 
darse cuenta de esta arbitrariedad, baste la sola observa­
ción de que hasta que se dictó la Real orden de 2 de Sep­
tiembre siguiente no existía ninguna disposición minis­
terial prohibitiva de construcciones, y se comprenderá, 
además, que ante hecho tal sobran los comentarios.

En estos momentos la petición últimamente formula­
da está pendiente de resolución.

Arbitrios sobre inhumaciones y traslados de restos 
y sobre construcciones.

De otro asunto se ve también precisada la Junta de 
gobierno a dar cuenta a los señores Mayordomos, por 
cuanto asimismo ha motivado que la Sacramental haya 
tenido que acudir a los tribunales en defensa de su 
derecho.

A pesar de que la jurisprudencia unánime y cons­
tante de los tribunales ha venido calificando de ilegal el 
arbitrio sobre enterramientos y traslados en los cemen­
terios de las Sacramentales, el Ayuntamiento de esta 
Corte, al confeccionar su presupuesto para el ejercicio 
económico 1926-1927, consignó tal arbitrio en su Orde­
nanza segunda; y en la sexta, al tratar de las obras en 
dichos Camposantos, aumentó el arbitrio (que por dispo­
siciones firmes pueden exigir aumento) en la proporción 
que indica la comparación siguiente:

Constrcción de panteones de 250 ptas. a 1.000 ptas.
„ mausoleos 100 „ a 250 „
„ sarcófagos 50 „ a 100 „

Ante tal enormidad, que se refiere exclusivamente al 
Cementerio de nuestra Sacramental, pues en los demás 
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no se construyen panteones ni mausoleos, se formuló la 
correspondiente reclamación ante el señor Delegado de 
Hacienda, en súplica de que no aprobara la Ordenanza 
segunda, por ser ilegal el arbitrio que desarrolla, y que 
anulara la sexta, por estar aprobada la del ejercicio eco­
nómico 1925-1926 para tres ejercicios económicos y no 
existir motivos para tal aumento.

El Delegado resolvió nuestra petición en 24 de Junio 
de 1926, declarando ser procedente la Ordenanza 2.a, por 
tratarse de un arbitrio con fin no fiscal, con arreglo al 
vigente Estatuto, y accediendo a las peticiones de la Sa­
cramental respecto a la Ordenanza sexta.

Pero como quiera que no es posible que un arbitrio 
declarado ilegal pueda exigirse bajo el aspecto de con 
fin no fiscal, de aquí que la Sacramental baya interpues­
to el correspondiente Recurso contencioso-administra- 
tivo para lograr la exención que las leyes la tienen con­
cedida en este punto.

Por razones de todos conocidas, el Ayuntamiento ba 
cambiado su régimen económico, aprobando de nuevo 
un presupuesto para el año 1927, en el cual ba incluido 
nuevamente el referido arbitrio, babiéndole vuelto a im­
pugnar la Sacramental, para impedir que (ya que es re­
producción la Ordenanza que lo regula, de la anterior­
mente recurrida) pueda el Ayuntamiento alegar allana­
miento a la exacción del mismo.

Renovación de cargos.

Conforme a lo dispuesto en las Ordenanzas y Regla­
mentos, la Junta de Gobierno, en sesión de 18 de No- 
viembre anterior, y el señor Presidente nombraron, res­
pectivamente, para la Comisión de propuestas a los seño­
res de la misma, a quienes no toca salir, D. Enrique 
Sainz de la Cuesta, D. Enrique Arístegui y Sarriá 
y D. Rafael Garrido Navarro; y por la Junta general 
a D. Tomás Domínguez y Romera, marqués de San 
Martín, D. Luis Landecbo y Urries y D. Carlos Sainz 
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de los Terreros, cuya Comisión dió cuenta de su pro-- 
puesta a la Junta, en sesión de 15 del corriente, y apro­
bada que fué en el mismo día, os la presentará en esta 
sesión a fin de que hagais la elección con arreglo a vues­
tra conciencia, de los señores Mayordomos que han de 
desempeñar los cargos que quedan vacantes.

Señores Mayordomos: la muerte, que nos resta dia­
riamente con su inexorable segur, nos ha llevado en el 
ejercicio que historiamos bastantes individuos de todas 
clases, cuyos nombres constan en el libro de defunciones 
y sepelios; pero aunque todos ellos significan para la Ar- 
chicofrodía lamentables pérdidas, la Junta de gobierno, 
como primeramente obligada, al considerar el notable 
vacío que en ella ha dejado el tránsito del Excmo. Señor 
D. Andrés Tornos y Alonso, que durante varios años ha 
sido individuo de la misma y desempeñado con el celo e 
interés que todos nosotros hemos visto, el cargo de Di­
putado primero, no puede por menos de recomendároslo 
a vuestras oraciones, como a cuantos dignísimos cofrades 
mejoraron de siglo entre nosotros.

Diversos actos administrativos y propósitos de la 
Junta de gobierno.

Aunque los principales asuntos en que se ha ocupado 
la Junta de gobierno durante 1926 quedan reseñados en 
esta Memoria y para conocer los restantes nos remiti­
mos al Libro de Actas, que se halla sobre esta mesa Pre­
sidencial, no podemos prescindir, aun pecando de proli­
jos, de dar cuenta de algunas mejoras importantes, ya 
iniciadas.

Excusado es decir, pues, que perseverando la Junta 
de gobierno en su constante anhelo de corresponder a la 
confianza de todos los señores Mayordomos; de enaltecer 
nuestra ilustre Corporación, que cuenta ya de existencia 
por lo menos 539 años (pues ya en 1387 el Cardenal Si­
líceo, arzobispo de Toledo, aprobó las Ordenanzas más 
antiguas de nuestra Cofradía, a la que se dice perteneció
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San Isidro a fines del siglo XI o principios del XII), y 
estando con el pensamiento siempre fijo de que se la 
mire por todo el mundo y por las demas Sacramentales 
como modelo entre las de su clase, creyó conveniente 
emprender este año el arreglo interior de las oficinas, co­
menzando años antes, puesto que de la exactitud en el 
servicio burocrático nacen indudablemente muchas ven­
tajas en todos los órdenes administrativos y su buen 
nombre en el exterior.

Así, pues, las oficinas de la Sacramental, cuya perfec­
ta organización es tan importante, por ser las encargadas 
de ejecutar todos los acuerdos y disposiciones de la Ar- 
chicofradía, han experimentado algunas novedades y 
mejoras, porque reclamando el desenvolvimiento adqui­
rido la compra de un fichero, fué preciso proporcionar­
nos el que, con capacidad para unas 125.000 fichas, po- 
deis examinar en Secretaría, y que con la clasificación 
ordenada hecha en él y con los datos que ya contiene, 
más con los que contendrá, afianzará los cimientos esta­
dísticos del estado presente y futuro de la Corporación; 
trabajo importante que abarcará, entre otros, los siguien­
tes índices:

1 .°—Indice general, por orden alfabético de apellidos, 
de todos los cadáveres inhumados en el Cementerio.

2 .°—Indice general de localidades existentes, ocupadas 
en cada patio del Cementerio.

3 .°—Indice de localidades de la Sacramental, total­
mente vacantes.

4 .°—Indice de localidades de la Sacramental, reserva­
das a mayordomos, y huecos vacantes en ellas.

5 .°—Indice de localidades clasificadas, de propiedad 
particular, y huecos vacantes en ellas.

6 .°—Ind ice de localidades clasificadas, construidas y 
vendidas por la Sacramental a sus Mayordomos.

7 .°—Indice general de terrenos vendidos a Mayordo­
mos para construcción de enterramientos.

8 .°—Indice general de Mayordomos propietarios de 
enterramientos construidos en terrenos vendidos.
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9 .—Indice general de terrenos en venta,
10 .—Id. íd. de restos inhumados por traslado desdé 

fuera del Cementerio a localidades de éste.
11 — Indice general de restos inhumados por traslado 

desde una localidad a otra dentro de este Cementerio.
12 .—Indice general de restos exhumados por traslado 

desde este Cementerio a fuera del mismo.
13 .—Indice de mayordomos protectores de la Sacra­

mental.
14 .—Indice de mayordomos reservados.
15 .—Id. de mayordomos matrimoniales con sus domi- 

cilios.
16 .—Id. id. de Concepción, con sus domicilios.
17 .—Id. de mayordomías de Concepción a designar en 

su día por mayordomos matrimoniales, con los domici­
lios de estos.

18 .—Id. de mayordomías de Concepción a designar 
en su día por mayordomas matrimoniales, con los domi- 
cilios de éstas-

19 .— Id. de mayordomos personales, con sus domi- 
cilios.

20 .—Indice de mayordomos de San Isidro, con sus 
domicilios.

21«—Indice de mayordomos] de Santa María de la 
Cabeza, con sus domicilios.

22 .—Indice de Juntas de gobierno que se han sucedi­
do en esta Sacramental.

23 .—Indice de mayordomos matrimoniales, de Con­
cepción y personales pobres, con sus domicilios.

24 .—Indice de localidades con servicio de limpieza.
25 .—Id. íd. con servicio de riego.
26 . —Id. íd. con servicio de alumbrado.
27 .—Indice de personas, con sus domicilios, que han 

pedido servicio de limpieza en localidades.
28 .—Indice de personas con sus domicilios, que han 

pedido servicio de riego en localidades.
29 .—Indice de personas, con sus íd, que han pedido 

servicio de alumbrado en localidades.
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30 .—Catálogo general del Archivo, clasificado por 
materias y con índice de personas, a base del formado en 
1889, perfeccionando éste, y subdividido en varios par­
ciales, como impresos, manuscritos, documentos extra­
ños a la Sacramental, pero cuyo conocimiento intere­
sa a la misma, etc.

31 . — Inventario general de memorias pías, aniversa­
rios, fiestas, limosnas, etc, a cargo de la Sacramental.

32 .—Inventario general de alhajas, ornamentos, insig­
nias y demas efectos de Iglesia, ropa blanca, vestidos de 
imágenes (con separación de las de uso general y de las 
particularmente afectas al Oratorio capitular y al San­
tuario), pinturas, planos, etc.

33—Indice de acuerdos de Juntas que han de tenerse 
presentes y de aquellos otros que establecen Jurispru­
dencia.

Convencida la Junta de gobierno de la necesidad de 
organizar las oficinas de esta Sacramental con arreglo al 
plan antedicho, ordenó comprobar con toda exactitud el 
inventario general de alhajas y bienes correspondientes 
de la Archicofradía, y muy especialmente proceder al 
recuento de localidades del Cementerio y formación de 
los índices precisos para conocer con toda prontitud y al 
detalle tanto el censo de mayordomos de esta Corpora­
ción, como el de la población mortuoria de su Cemente­
rio, a cuyo efecto encomendó tan importantes trabajos al 
personal de Secretaría, que lo está desempeñando con el 
celo que era de esperar, toda vez que conocidas las orga­
nizaciones sobre estos particulares de las archicofradías 
similares, supera a todas ellas y ha de constituir en este 
punto, como en todos los demás, la norma y guía a imi­
tar en lo sucesivo, teniendo la satisfacción de manifesta­
ros que todos estos trabajos están muy avanzados y des­
de luego al día en lo que se refiere al año que está a 
punto de expirar.

Puede formarse idea de la gran importancia que tie­
nen estos especiales trabajos, considerando que una vez 
terminados, en el mismo momento que un interesado so­
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licite cualquier dato referente a persona inhumada en 
nuestro Cementerio o localidad que le importe, podrá ser 
contestado en el acto, sin necesidad de perder el tiempo 
que supone manejar los libros de enterramiento, los ex- 
pedientes particulares, los catálogos impresos, e incluso, 
hasta en caso de duda, las instancias de mayordomía y 
órdenes de enterramiento. El despacho rápido que de esta 
forma ha de obtenerse, aumentará favorablemente la 
opinión pública respecto del buen orden que rige en la 
Sacramental, máxime teniendo en cuenta el resultado 
positivo que a este efecto habría de obtenerse en el caso 
que alguna inspección oficial permitiera demostrar a las 
autoridades competentes la bondad del sistema que la 
Junta de gobierno ha acordado implantar.

Igualmente era de necesidad notoria la formación 
del catálogo de mayordomos existentes en la actualidad, 
cuyo repartimiento en su día a los interesados hará co­
nocer a muchos de estos su participación, acaso ignora­
da, en las gracias e indulgencias condedídas a esta Archi­
cofradía Sacramental, así como los derechos que en caso 
de fallecimiento, tanto ellos como sus descendientes y 
otros parientes, gozan con arreglo a sus Ordenanzas y 
Reglamentos, aparte de que dicho catálogo servirá en 
momento que pudiera ser preciso para dar prueba de la 
composición escogida que integra esta Corporación, a 
cuya cabeza han figurado siempre, como Hermanos ma­
yores, SS. MM. Los Reyes de España (q. D. g,), y como 
protectores todas las personas de su Real familia y los 
Excmos. señores Duque del Infantado y de Osuna, de 
Medinaceli y de Santisteban, de Berwick y Alba, de 
Abrantes y de Linares, de Valencia, de Ahumada y de 
Hijar, marqueses de Perales, de Nerva y Oliva, de casa 
Jiménez, de Medina-Sidonia, de la Habana y de Casa 
Sedano, a los cuales pueden unírse todas aquellas perso­
nas que desde los tiempos antiquísimos en que existía 
esta Corporación han figurado en la misma, entre las 
que se encuentran las mas esclarecidas y preclaras, que 
tuvieron significación en la aristocracia, en las artes, en 
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la milicia, en el clero, en las venerables órdenes religiosas 
y demas personas notables en todas las esferas de la so­
ciedad que honraron a esta Archicofradía eligiendo su se­
pultura canónica en el cementerio, propiedad de la misma.

A mayor abundamiento de lo expuesto, la Junta de 
gobierno hace presente a la general la absoluta conve­
niencia de, dados los antecedentes históricos, las gracias 
y privilegios, la prerrogativa Real de constitución y uso 
del Cementerio, y la particular composición de esta Cor­
poración, de proceder a la redacción de una Memoiia 
histórica comprensiva de la vida de la misma, en la que 
detallándose todos cuantos datos quedan sucintamente 
expuestos, en los que se encuentran, al ser desarrollados 
en forma, las bases de defensa de esta Archicofradía y de 
su Cementerio, sirvan en lo sucesivo para, fundándose 
en la misma, poder ejercitar documentalmente las accio­
nes necesarias a la defensa de nuestro derecho; asimismo 
quedaría consignada en dicha relación la marcha de esta 
Sacramental en el trancurso de los siglos, de la que for­
man parte hechos importantísimos, que de otra forma 
quedarán desapercibidos, otros que se olvidarán mañana, 
y comprobados datos que no habiéndose tenido acaso 
presentes por la historia contemporánea, podrían impe­
dir el efecto que se intenta, de que la Memoria histórica 
a que nos referimos viniera a ser verdadero prontuario 
histórico, exacto memorandum de nuestra Sacramental 
y de nuestro Cementerio, que en pocas líneas viniera a 
acreditar el recuerdo de las notabilidades que la compu­
sieron y de las que yacen en nuestro Santo lugar, sir­
viendo de guía a propios y extranjeros, para poder darse 
cuenta de su notoriedad, santidad, virtudes, suficiencia y 
proezas, que pudieran quedar comprendidas en la Memo­
ria que se propone, a la que podría acompañarse relación 
de los monumentos notables de nuestro Campo Santo, 
al igual que acontece con el del Per Lachaise, de París, y 
demás notables del extranjero.

La Junta de gobierno interesa de la general se sirva 
perdonar la extensión desusada de esta Memoria; pero 
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los importantísimos asuntos sometidos a su resolución 
durante el tiempo de su ejercicio, la gravedad de las cues­
tiones pendientes ante los Tribunales, la necesidad reite­
rada de organizar los servicios en las oficinas de la Sa­
cramental en relación con los asuntos actuales, son mo­
tivo suficiente para disculpar la extensión antedicha.

Esta Junta ha creído con su actuación desempeñar 
fielmente el mandato que la general la confirió, no sola­
mente en el cumplimiento de sus obligaciones, marcadas 
en las Ordenanzas y Reglamentos, sino atendiendo en 
la medida de sus fuerzas a la defensa de los intereses de 
esta Archicofradía Sacramental y de su Cementerio, em­
pleando al efecto cuantos medios estimó oportunos a 
este objeto. Se complace en haber iniciado la unión de 
esta Corporación con todos los interesados en su Cemen­
terio, y haber puesto en defensa de la misma toda su ac­
tividad, que únicamente podrá ser discutida en cuanto a 
sus resultados, pero no en forma alguna en cuanto al in­
terés y buena fe puestos al servicio de esta SacramentaL

Para terminar, la Junta de gobierno a la vez que dar 
cuenta a la general de su gestión en el año que finaliza, 
interesa de la misma eleve sus oraciones tanto a Jesús 
Sacramentado, como a nuestros gloriosos patronos, la 
Purísima Concepción y el bendito San Isidro, para que 
en continuación de la labor emprendida, le sea concedi­
do el acierto preciso, a fin de conseguir la reivindicación 
de los indiscutibles derechos de esta Sacramental y el 
triunfo completo de nuestras aspiraciones, que no son 
otras que la permanencia de nuestra Archicofradía y de 
nuestro Cementerio en las mismas bases en que ambos 
vienen desarrollando su vida desde su inmemorial fun­
dación la primera y el segundo desde la Real prerrogati­
va que autorizó su construcción y sancionó con posterio­
ridad el quieto y pacífico uso del mismo.

Por la Junta de gobierno, 

El Secretario primero.
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Estado número 1.

ACTIVO

Pesetas.

Saldo del año anterior.................................... 40.670,33
Mayordomías matrimoniales................................................ 26.815.—
Mayordomías personales.........................................................•...................... 26.635,—
Mayordomías de San Isidro a segundo hueco.............. 8.532,55
Mayordomías de San Isidro a un hueco de sepulrura de galerías. 1.078,75
Mayordomías de Santa María de la Cabeza a un hueco de sepultu­

ra de pavimento  2.535,20
Mayordomías Santa María de la Cabeza a mausoleo......................... 2.827,— 

„.....,,........... ,,............... „.................a.nicho de. hornacina... . 730,50 
,,.....„............,,...............„.................a.cripta.................................... 466,50
„ „ „ „ a panteón............................... 257,—

Reserva de localidades..................................................................................... 5.500,—
Elección de nichos................................ ............................................................ 750,—
Traslados.......... .. .................................................................................................. 1.236,50
Depósito de cadáveres ...................................................................................... 60,—
Segunda conducción por los cadáveres depositados.............................. 96,-
Derechos de enterramientos, (corridos de tapa, bovedillas, quitar 

lápidas, cruz, etc.)   4.620,—
Adornos (colocación de sarcófagos, grabar incripciones, etc.) .... 2.845,80
Venta de terrenos............ .. ................................................................................. 11.456,26

„ fosas.................................................................................................... 1.000,—
,, sepulturas privilegiadas................................................................. 1.000,—•
,, panteones familiares..................................................................... 1.125,—

Jardines, paseos y arbolado (venta de flor, leña resultante de la 
poda, etc.)...................................................................................................  580,57

Aprovechamiento de agua (licencia de uso de agua)........................... 100,—
Riegos y limpiezas de localidades............ ............................   9.174,79
Memorias a cargo de la Sacramental......................................................... 681,06
Derechos de conducción del extranjero......................... .. ........................ 550,—
Recaudado en la Romería (limosnas y puestos)................................... 3.273,17
Cepillo del atrio de la Ermita........................................................................ 126,28
Arriendo tierras de Carabanchel............... .. ................ ................................ 15,—
Alumbrado cobrado el día de Todos Santos por postura de cera 

en el Cementerio  1.017,25
Mejora de enterramiento........................... .. ................................................... 150,—
Sacado de la c c B. E. para comprar papel del Estado.................  30.000,—

185.905,51
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PASIVO

Pesetas

Importe de los sufragios celebrados en el oratorio capitular..........  2.020,-
, „ „ la Ermita................................. 340,— 
,, „ „ la Parroquia de San Pedro 2.263,— 
, „ „ „ San Andrés 2.190,— 

Funciones de Instituto celebradas en la Parroquia de San Pedro. ............... 607,25 

„ ,, „ „ San Andrés. 4.097,— 
Cumplimiento de memorias  .. ............................... 782,—
Conducción de agua...................... .................................................................... 584,—
Material de oficina...............................     737,62
Sueldos a los Empleados y Dependientes en la Casa Capitular... 25.500,— 

,, „ „ en el Cementerio  16.300,— 
Casa Cabildo (contribución, portería, luz, etc.)  1.744,64 
Reparaciones y obras en el Cementerio  58.814,49 
Retiro obrero de los dependientes 1.° y 2.°    72,—

,, „ „ del Cementerio  ......................... 217,—
Gastos generales........................      2.916,8s
Tabicados, bovedillas, (pagado a los guardas)......... .................. 824,75
Conservación de jardines, paseos y arbolado  ................. .. ................. 2.120,—
Calefacción.................................... ....................................................................... 638,56
Imprenta............................................................................................. .. 2.309,—
Pagado a las Parroquias por derechos de rompimiento................... 1.650,-
Canal de Isabel II, Casa Cabildo.......... .. ..................................a..............  146,70

,, „ Cementerio...........................................   694,15
Teléfonos........................       872,60
Tierras de Carabanchel (contribución)...................................•................. 2,92
Compra de títulos...........................................      34.498,55
Pompas Fúnebres s/c................................................... ................................... 2.015,—
Gastos extraordinarios.................................    6.608,73
Mayordomías no satisfechas.......................................................................... 1.210,—
Localidades vacantes a beneficio de la Sacramental........................... .. 400,—
Función de Romería........................................................................................ 1.601,60
Cera............... .... ............ ,......................... 576,10
Personas jurídicas............................................................................................... 4.377,35
Ornamentos de iglesia................ ..................................................................... 819,—
Devolución importe de terrenos..................................................................... 1.545,65
Función de honras....................................... .. ..................... •........... 368,50

182.464,97

Importa el activo.... 185.905,51 ptas.
,, el pasivo ... 182.464,97 „
Saldo para 1927. 3.440.54 „
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Estado número 2.

la Sacramental.
Inhumaciones verificadas durante 1926 en localidades de

M E S E S

Nichos para Total fe mi-
Chus indivi-

Guales

SEPULTURAS

Total de

sepuiterasPárvulos Párvulos 
atultos Adultos

De pavimento para De galería para Privile- 
glatasPárvulos Adultos Párvulos Atultos

Enero .... 1 2 3 1 2 8 11
Febrero... 1 2 3 1 2 4 7
Marzo............ 1 2 3 1 2 1 11 15
Abril............... 1 1 1 8 9
Mayo....... 1 1 2 6 8
Junio............... 1 1 2 1 6 9
Tullo............... 1 1 3 5 8
Agosto.......... 1 1 2 1 3 6
Septiembre . . 2 2 2 2
Octubre.......... 1 1 1 1 8 10
Noviembre. . . 1 1 2 2 2 6 10
Diciembre . . . 1 2 3 1 1 12 14

5 17 22 1 18 11 79 109
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Estado número 3.

Inhumaciones verificadas en 1926 en localidades 
de propiedad particular.

MESES

PANTEONES

NICHOS PARA Total de 
nichos in­
dividualesPárvulos Párvulos 

adultos Amultos

Enero..................................... 1 3 4
Febrero ................................ 2 2
Marzo. . 1 3 4
Abril...................................... 10 10
Mayo.......................... . . . 1 7 8
Junio ...................................... 1 5 6
Julio...............................   . 3 3
Agosto..................................... 2 2
Septiembre .. 3. 3
Octubre................................ 1 2 3
Noviembre........................... 2 3 5
Diciembre........................... 5 5

7 48 55
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Estado número 4.

Traslados de restos ocurridos durante el año 1926.

Dentro del Cementerio •...........................................

Desde el Cementerio a fuera del mismo................

Desde fuera del Cementerio a dentro del mismo.
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